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trativo Central de fechas 2 de julio de 1986, 30 de julio de 1986, y 30 I

de julio de 1986, ya descritos en el primer fundamento de derecho de
esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre e! Tráfico
de las Empresas, debemos declarar y declaramos tales acuerdos
contrarios a derecho, en cuanto deniegan el reintegro de lo retenido y,
en su consecuencia, los anulamos en tal extremo, y declaramos el
derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de 600.989
pesetas más los intereses de demora desde la fecha de la retención, en
la cuantía establecida en e! artículo 36-2 de la Ley General Presupuesta
ria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario. Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

fecha 29 de abril de 1986 -ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencla-, sobre retención por el Impuesto General
sobre Tráfico de las Empresas; debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrano a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y, en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y
declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad
de 387.969 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la Ley General
Presupuestana del 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 29 de septIembre de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dIctada en 7 de octubre
de 1988. por la Audiencia Nacional, en el recurso canten
cioso·administratiro número 26.403, interpuesto por «(Cor·
sán Empresa Constructora, Sociedad Anónima), contra el
acuerdo del Tribunal Económico-Administratil'o Central de
.fecha 2 de octllbre de 1985. sobre retención por el Impuesto
GCIleral sobre el Tráfico de las Empresas.

'visto e! testimonio de la sentencia dictada en 7 de octubre de .1988.
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección Segunda, de la
Audiencia Nacional, en el recurso contencioso~administrativo número
26.403, interpuesto por "Corsán Empresa Constructora. Sociedad Anó
nima», contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo
Central de fecha 2 de octubre de 1985, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qu~ estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Corsán Empresa Constructora.
Sociedad Anónima", contra el acuerdo del TribunalÉconómico-Adnii
nistrativo Central de fecha 2 de octubre de 1985, ya descrito en el
pnmer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte aetora a que le sea devuelta
la cantidad de 268.147 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36-2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977., Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada, en 15 de junjo
de 1989. por la AudienCia Nacional, en el recurso canten
cioso-administrativo número 27.850, interpuesto por la
Entidad «Corsán Empresa Constructora. Sociedad Anó
nima)). contra un acuerdo del Tribunal Económica-Admi
nistrativo Central de fecha 17 de marzo de 1986 sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfi"; de las
Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 15 de junio de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional'
en el recurso contencioso-administrativo número 27.850, interpuest~
por la EntIdad «Corsán Empresa Constructora, Sociedad Anónima»,
contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 17 de marzo de 1986, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecuciÓn, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto ,por la Entidad "Corsán Empresa Constructora,
SOCiedad Anomma . contra un acuerdo del Tribunal Económico-

ORDEN de 29 de septicmbre de 1990 por la que se dispone
cl cumplimiento de la ,emencia dictada en 28 de diciembre
de 1989. por /0 Audiencia Nacional, en el recurso con/en·
cioso·administratil'o número 28.922, interpl.{(!SlO por la
r.:ntidad «Hispano Alemana de Construcciones, Sociedad
Anónima», contra un acuerdo de! Tribunal EC(lnórnica
.1dmlnlSlratú·o Central de/echa 4 de junio de 1986. sobre
retención por el Impucsto General sobre el Tráfico de las
Empresas.
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25888 ORDEN de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en 27 de junio
de 1989 por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cioso-administratil'o número 28.104. interpuesto por la
Entidad «Ferrol'ial, Sociedad Anónima». contra un
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de
(echa 29 de abril de 1986 sobre retención por el Impuesto
'General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27 de junio de 1989
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
en e! recurso contencioso-administrativo número 28.104, interpuesto
por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del
Tribunal Económico Administrativo Central de fecha 29 de abril
de 1986 sobre retención por el Impuesto General s-obre el Tráfico :le las
Empresas;

Resultando que concurren, en este caso, las circunstancias previstas
en el arlículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima".
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de

Visto el testímonio de la sentencia dictada en 28 de diciembre
de 1989, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo número 28.922,

. interpuesto por la Entidad «Hispano Alemana de Construcciones.
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 4 de junio de 1986. sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas:

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Hispano Alemana de Construccio
nes, Sociedad Anónima", contra un acuerdo de! Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 4 de junio de 1986. ya descrito en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia. sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 3.117.460 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36.2 de la

-Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general d~ Íributos.
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L.) 11~I': qlmLinivo a V 1. IJara <;u cIJl1orimiento \ efectos.
\'!:;c!nd, ll) de :>l'¡¡ti','mbrl.' de 1990.-P. D., el Sub"sccretan'). Fl1l-;qUt.'

'.: r!)~1l'!: RobLs.

A~ministrativo Central de fecha 17 de mano de 1986, ya descrito en .el
pnmer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y
de.cIaramos tal acucr?"o contrario a derecho, -en cuanto deniega el
remtegro de lo retemdo y, en su consecuencia, lo anulamos en tal
extremo, y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta
la cantidad de 320.889 pesetas, más los intereses de demora desde la
fecha de la retención en la cuantía establecida en el artículo 36~2 de la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de '1977. Y sin costas.»

LQ que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., elSubsecretario Enrique

Martínez Robles. '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

"'¡s,o el !esHm'~nhd,-, la s::nll?ncia dictada en 28 de septiembre
1988, por b Sal;], do: io ContencioSo-Administrati ..·o. Sección

~<'~l:tl~;a. de la --\udicncia Nacional, en el recurso contencioso-adminis-
; ''-0 ¡~úmer() 27,714. promovido por la Entidad «Obras v Construc

,::,-, 1es hdu'>ln:ik's, Socied:::d',\nónima», contra el acuerdo del Tribunal
~= ":óm¡d)-"\d<l1ini~!ratjvoCentral de fecha 15 de enero de 1936. sobre
r~·',·';('H.'T' r"Jr el fn~p1Jcs!O G('nL'ml ~obre el Tráfico de las Emor::s;ls:

""~:l~,:lnJ,) que COll~'llrr:~n C;1 este c.1<;o las circuP..'itallci;],s pre~'istas en
:,q;'.'uL~ ¡¡)) Jo: b Le;: (k 2' de dici-:mbre de 195fJ.

.\lin;~I~·fi(: h:1 tc-ni¡;,';:J bien disponer laejecución, en sus prcpü~s

':k !:l ~d.:r!C!a :<lI'._~'q(']:l, n:YJ parte ctispcsiü'v<l '-'s camo s¡g~j'::;

,<Fal!"l11,'''; Quc <.::stimanLio t:l pn::s<.::f:le recurso contcncioso-adminis
','in· j;:¡;:-rpu::,;to por 1:1 Fr'lIidad "Obras y Conslrucci(Jn~'~ lnd~striales,

-.;; '~':~'lb,1 Ancillinn'", c\~r,tra el al;Ut.'rdo del T rihunal Econúmico-Admi
",~<":\1: '.",) C~'lItr¡:1 de fcch;: 15 lL:: enero de 1986. ya descrita en el prim.:-r

,~,EIC,:L) (k d.:n'chiJ JL c~t;l sentcn::-i~l, sobre retencióll por e:
~~'l!l'<;\L' (J-:.'n("n:! s()br~ el Trático de !:le; E'"llprCc;as, d('bcmes declarar y

.. 'c":!:ti·'!i'1'Y; tal ;!cucrdo conlr:.::rio J derecho, en CU'::HlÍ() tknieg;:¡ el
~':ntt'g,''-) d,' 1(~ n,'I('nido y. en su l'onseclIcncia. lo anulamos en tal

(",:;'c'nl?~· d~'cl(',ram()s d d,-,recho Je 12, parte :lc:tora a que le Sl';} d~Vtll"1til

.-:ll1!I,bd Je 1%.328 pes'.'t:l.s. mas los intereses de demora desde la
eL: b fL'I':nl'ión en b cuantía establecida en el artículo 36.2 de la

U. (j.;n,_'r;i\ Presup:.Jcstari;¡ del 4 de enero de 1977, Y sin costas.>~

RESOLl../CfON de 24 de octuhre de 1990, !le! Or,:ul'ismo
Nacional de Loteri'as y Apuestas del ESlado, por la que se
hace público fa combilUlcióll ganadora v el numero comple
m('nfario de {Uj' wrleos del Abono de Lo/erra PrimIli~¡J
mono-Loto), celebradu,)" los dfas 21,22,23 Y 24 de octubre
de lY90.

RESOLCJCIÓN de 4 de oclllbre de 19<J(), de /a Dirccelón
Genera! de Comercio Extcrior, por la que sé seiíala el
cambio de denominación social de la Empresa «Fagor
Electrotécnica, SOciedad Cooperativa», acogida el fus bene
ficios de los Rea1cs Decretos 2586/1985, y 931/1986.
reconocidos por la Ré'soluciún de este C('ntm de 2' de
agosto de 1986.

25894

25893

En los snrteos del .~.hnno de LOtería Prirn¡tiv~ /Bono-Loill), cekhra
dos los día'> :?L 22, 2J v 24 de octubre dc 1990. se han obtenido 10\
:,iguie:11c5 rcsultados: .

Por Resolución de 21 de agosto J~ i9Só (<<BaJet;!1 Oficial del ES!<tdcl)
de :) (k s\;pticmbn;). la Dirección General de COJne-rclo Exte:rl-.'1
rc-soh'ió, de acuádo con lo previsto en el articulo 3." d,' la Orden (!i.~

PresidcrKia Lid Gobi~rna de 19 de lllarlO de 19Só. c:ue los' beneficies
;¡r,-il1cdanos e5tahlcudos por ',~l Rl?ü l Decreto 25Sf.!l985, el:: l~ dc
L!il"lcmbrc, rnodilkaJo por el Real Decreto (n~/.I98ó. d ... 9 de nnyo,
resuhahan aplicables. entre otros. al proyecto (le modernización pre~..:n
ladu per la Empresa «(fagor Ekctrott."cnica. Sociedad Cooperativa)'.

Habi0ndosc prmhtcido el cambi ú dl' d'2nominación soci:ll de (tFagor
ElcctrotCcnict. Soc:iedad Coop~·rativ<l.:~. por el de «fugor Ek~·trÓnic3,

'\l)cicdaJ Coop;.:-rntiva LimitaJa>~. e<;ta [)irección Ucno:raJ. preyio
il1lorme (k la DIrección General de Electrónica y Nuevas Tc.:..nologías
(lel Jldinislerin (;l' Industria y Energia. ha rc:sudto que los beneficios
'.)t()rgad~:s ,"", «Fagor Elec:trotécr.;c;¡. Sociedad Cooperati\"¿I), por Rcsolu
'_':ón (k 21 (~(' JgtlstG de 1{)86, debel, elltenderse ~'('llr('did0~ a la Jlr;nu
«F;'g;or Ell'ctróniC:l, Sociedad Coopcrativa Limitad::}».

La pn:st::nte Resolución C~ complementaria dc la de 21 de .1g;>sto lÍe
jf)S6..

!\bdrid, --l de {)L'tubrc dc l'iljo.-El DIITI,.. tor general. FranCISCO Javier
L:llHÜ! :\/I1J1TL

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo' retenido y. en
su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, 't declaramos' el derecho
de la parte actora a que le sea devuelta lacantldad'de 375.729 pesetas,
más los intereses de demora desde la feeha de la retención en la cUántía
establecida en el artículo 36-2 de la Ley General Presupuestaria de' 4 de
enero de 1977. Y sin costas.» . ,:'

Lo que comuníco a V. L para su conocimiento y _efectos. ;/
Madrid, 29 de septiembre de 1990.-P. D., el Subsecretario, lEnrique

Martínez Robles. I
I,.

ORDEl,,' de 29 de septiembre de 1990 por la que se dispone
el cumplimIento de la sentencia dictada en 28 de seprión
bfe de 1988. ror la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso--adrr.inistrativo numero 27. 714. inlcrpllcstn por
((Obras y Constnlcciones Industriales, Sociedad .1nónimUl).
contra tln aC!lPrdo del Tribuna! Económico Adminisirdrh'o
Ccnrrd t!c.!i>cha 15 de ellero de 1986, sobre retención por
el Impuesto Gencrul sobre el TroJ/eo de!as Empresas,

25891

Dj~'i '2l d<;; octubre de 1990.

Combinación ganadora: 25, 1,47, 23, 6, 45.
Número complementario: 46

Día 22 de octubre de 1990.

Cornbin'-l(':ni1 ganadora: ~, 29. 11,45,43,24.
Núm~ro complementario: 3.

Dla 23 de o.:,:tubre de t990.

CC'l\'üJin:l.;i'.in ga:E'Go:a: 2E, 21, 4[. ',~--l,

Núme¡,(; 1;0mplcmcr~¡ari,1: 14.\'jIU){,\ ,i, ~:'l' si'ptip'lIhri:" de !Y'Jn ¡'j'" ,',2 </;:,".(' di,\!."';J!"

el CIIII!f,iill!i,,!!!{) dc la sNllencia dicwdu ('/1 JO de sC{J/iem
,Il}"(' de jV8ó, por la Audiencia ,Nacional, c!n ('! l"('I.":.'rso
,'(HiiCIlCioso-admirúslrarim nlÍmero 26.395. inlcrjJu('~to jior
/a L"midad "FerrOl'iaf, Sociedad Anónima», contra IIn
acuerdo del Frihu/1af F,("()fl()mico-AdllJiniYlrar,'l'n C('nira{,Ie
{('Cha J¡ tié' S<!fJliembre de 1985, sohrL' re/enei/,/! por e/
Impues/o (¡clleru! sobre el Trá)ico de las Empr'csas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 30 de septiembre
d,-' 1988. por la Sala de lo Contencioso*Administrativo, Sección Día 24 de octubre de 1990.
Segunda. de la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-adminis-
trativo número 26.395, Interpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Combinación ganadora: -44,37, 19,7,34,2.
.-\nónima". contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Número complementario: 36.
Central de fecha 11 de septiembre de 1985;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en Los próximos sorteos, correspondientes a ·la semana número 43/90,
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, que tendrán carácter público, se celebrarán el día; 28 de octubre

Este Ministerio ha tenido a bien disponerla ejecución, en sus propios de 1990, a las veintidós treinta horas, y los días 29, 30 y 31 de octubre
_ . d I f¡' .d' .' . . de 1990, a las diez treinta horas, en el Salón de Sorteos del Organismo

terminas, e a re en a sentenCia, cuya parte dispoSItiva e.s como SIgue: Nacional de Loterias y'Apuestas del Estado, sito en la ca~le de Guzmán
«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis-' el Bueno, 137, de, esta capital. "

trativo interpuesto por la Entidad' "Ferrovial, Sociedad. "Anónima", Los premios caducarán una'vez transCurridos tres meses, contados a
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central de partir·del día siguiente a la fecha del último de los. sorteos.
fecha 11 de septiembre de 1985, ya descrito en el primer fundamento de ;. _.. .
derecho de esta sentencia, sobre retención porelImpuesto General sobre. ,Madrid, 24de Octllbre cit'! 1990~:':;'EIDirecto-t geriera~}~. ~:~elgefente
el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos' Jalacuerdo de la,Loteria Nacional,.MaOllcJ;Trufero' .ROdriguc;z~, ','.' "¿ .':",;c;., , .. '

'. .', "' '. ,~,_,,,:,,""'"" "T' .','; . ·~":<,.S;;:\,:;:,;;i,>',:. 'l';, ,_:' ',:' ,'::.:'~¡,ti .¡:;;.I,~'/:":';;';.>,.1,":.:.-"'('

'5»'M,,;tt;t,;,¡:;k.' r;g;¡:;;,Che " .d •¡'¡f'ifd,;#¡!;¡i;;,f'~*#;T~~4¡j~;~f4$w,.:, "1


